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Español English

Key words: ecological transition, extractivism, water governance, envi-

ronmental degradation.

Palabras clave: transición ecológica, extractivismo, gobernanza hídrica, 

degradación ambiental.

»
Figueroa Sánchez, J. (2020). Transición ecológica y 

extractivismo de litio en Chile. Gobernanza hídrica y 

degradación ambiental en el territorio indígena licka-

nantay. A&P Continuidad, 7(12), 30-41.  

doi: 10.35305/23626097v7i12.248

Recibido: 2 de marzo de 2020
Aceptado: 3 de junio de 2020Johans Figueroa Sánchez

This paper analyzes the global ecological transition and its regional implications 

in the case of Atacama’s salt deposit basin in Chile. As a starting point, we 

reflect on the transition to electric mobility that gives rise to a process of 

lithium extraction which generates environmental degradation undermining 

water availability as well as the ways of relating to the nature of the indigenous 

lickanantay people.

The article is divided into four parts: in the first part –which is mainly a 

documentary review of the new model of sustainable development- we 

analyze how this model articulates an extractive process in countries within 

the periphery of development. In the second one, we examine statistical data 

in order to understand the importance of South America as a source of lithium 

in global economic flows. In the third part, we delve into the field work in terms 

of a discourse analysis dealing with the introduction of new actors and their 

confrontation with lickanantay people’s perspective. Finally, we propose an 

analysis grounded on the theoretical matrix of political ecology so as to address 

water governance and identify the implications of the process of environmental 

degradation which are embodied in indigenous actors’ stories about the 

transformation process.

El presente artículo analiza la transición ecológica global y sus implicancias 

en la escala local de la cuenca del salar de Atacama en Chile. Como punto 

de partida, se reflexiona en torno a la transición hacia la movilidad eléctrica 

que articula un proceso de extractivismo de litio que genera degradación 

ambiental, afectando la disponibilidad hídrica y las formas de relación con la 

naturaleza del pueblo indígena lickanantay.

El artículo se divide en cuatro partes: en la primera, fundamentalmente de 

revisión documental en torno al nuevo modelo de desarrollo sustentable, 

analizamos cómo este se articula a un proceso extractivista en países de la 

periferia del desarrollo. En la segunda, examinamos datos estadísticos para 

comprender la importancia de Sudamérica como fuente de litio en los flujos 

económicos de escala global. En tercer lugar, profundizamos en el trabajo 

de terreno en cuanto a un análisis del discurso de la introducción de nuevos 

actores y la confrontación de estos con la perspectiva del pueblo lickanantay. 

Finalmente, proponemos un análisis desde la matriz teórica de la ecología 

política para indagar la gobernanza hídrica e identificar implicancias del proceso 

de degradación medioambiental, constatadas a partir de los relatos de actores 

indígenas sobre el proceso de transformación.

Transición ecológica y extractivismo de litio en Chile 
Gobernanza hídrica y degradación ambiental en el territorio indígena lickanantay
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estructuras de apropiación de recursos natu-

rales y de relaciones de poder que establecen 

su acceso. Este conflicto reproduce dinámicas 

de injusticia espacial (Bret, Gervais-Lambony, 

Hancock y Landy, 2010) en cuanto a dos de sus 

ejes fundamentales: el distributivo y de reco-

nocimiento (Astudillo y Sandoval, 2019), cues-

tiones que se expresan en la tensión existente 

en torno a la asimétrica repartición tanto de los 

impactos medioambientales como de derechos 

de aprovechamiento hídrico. Adicionalmente, 

es posible observar una tensión en torno a la 

identidad étnica y a su posición en lo relativo a 

los lenguajes de valoración y de reconocimiento 

como sujetos impugnadores pertenecientes al 

pueblo lickanantay. Estos antecedentes conso-

lidan las relaciones de poder y la validación de 

formas de conocimiento oficial que configuran 

injusticias desde la asimetría y la segregación.

Metodológicamente, se presenta en primer 

lugar un diagnóstico en base al análisis docu-

Sin embargo, surgen algunos cuestionamien-

tos sobre la real sostenibilidad del proceso 

global de transición ecológica, ya que se pro-

ponen soluciones sustentables para los países 

desarrollados, pero se reproducen procesos 

extractivistas en países en vías de desarrollo.

Nuestro objetivo es identificar las interdepen-

dencias transregionales (Göbel, 2013) entre 

las estrategias del desarrollo sostenible de 

escala global, y las implicancias en cuanto a la 

degradación ambiental a la escala local del te-

rritorio Lickanantay de la cuenca del salar de 

Atacama, derivadas del extractivismo de litio.

Las implicancias de este proceso de interdepen-

dencia son múltiples, sin embargo, la siguiente 

investigación se enfoca en aquella de mayor 

impacto para los lickanantay, el desequilibrio 

hídrico. Esta problemática se desprende del 

modelo de gobernanza medioambiental neoli-

beral (Bakker, 2007) constituido en la cuenca 

del salar como el modelo político que valida las 

» Introducción
Actualmente vivimos un proceso de cambio de 

modelo a nivel global, un conjunto de transfor-

maciones que se ha definido como transición, 

ya que se propone un cambio en distintos ejes 

–político, económico, social y ambiental– hacia 

un modelo de desarrollo sostenible que plan-

tea el crecimiento económico de nuestra so-

ciedad en coherencia con el cuidado de nues-

tro medio ambiente.

Una de las principales estrategias desplegadas 

para este efecto es aquella de disminuir la hue-

lla de carbono, es decir, el cambio de fuentes 

energéticas en la industria automotriz. Así, la 

movilidad eléctrica ha tomado vital importan-

cia desde la invención de las baterías ion-litio, 

permitiendo un proceso de transición hacia 

una nueva movilidad urbana como territo-

rial. De esta manera, el litio se ha posicionado 

como un mineral estratégico para el desarrollo 

sostenible y la transición ecológica.

Transición ecológica y extractivismo de litio en Chile. Gobernanza hídrica y degradación 
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Como consecuencia del desenvolvimiento de 

la política internacional sobre el desarrollo 

sostenible, se ha consolidado la contrahipó-

tesis de decrecimiento (Escobar, 1996), la cual 

presenta un escenario contrario al promovido 

por la ONU, estableciendo como pilares fun-

damentales la restauración del medio ambien-

tal, el decrecimiento económico y la justicia 

social. No obstante, para la puesta en marcha 

de este modelo se plantean transiciones en 

distintos ejes. En este marco, el movimiento 

cities in transition se posiciona como una al-

ternativa de cambio hacia un modo de vida 

ecológico. Este movimiento se fundamenta en 

principios de resiliencia local (Hopkins, 2008), 

que solo resulta concebible a través de un pro-

ceso de transición ecológica, el cual implica 

una transformación radical de la forma de vida 

en las ciudades y el territorio a través de la 

restauración del medioambiente y el decreci-

miento económico. Este último podría conso-

lidarse mediante 3 transiciones: agroalimenta-

ria, industrial y energética.

Si bien la transición ecológica es fundamental 

para alcanzar el modelo de desarrollo sosteni-

ble, este concepto es una instrumentalización 

de estrategias circunscritas a este último, por 

lo cual es necesario subrayar la contradicción 

entre los dos modelos propuestos. Mientras 

el desarrollo sostenible planteado por la ONU 

promueve un crecimiento económico funda-

mentado en la mercantilización de la natu-

raleza, la transición ecológica propuesta por 

Hopkins (2008) plantea soluciones desde la 

resiliencia a escala local, a partir de una pers-

pectiva de decrecimiento económico.

A pesar de la validación internacional, una de 

las principales manifestaciones del discurso 

ecológico en el desarrollo territorial se en-

cuentra relacionada a la sustitución de fuen-

tes energéticas en la industria automotriz, 

responsable de un porcentaje importante de 

las emisiones de CO2 a nivel mundial, consi-

como aquel que debe “asegurar satisfacer las 

necesidades del presente sin comprometer la ca-

pacidad de las futuras generaciones para satisfa-

cer las propias” (CMMAD, 1987). Establece así 

una perspectiva a largo plazo para el desarrollo 

humano y económico: un tema clave del informe 

se refería al problema de reconciliar los concep-

tos de desarrollo económico y conservación del 

medioambiente.

La reconciliación de estos conceptos fue reto-

mada en la siguiente conferencia en Río de Ja-

neiro (Brasil) en 1992, en la que se avanzó en 

la hipótesis del desarrollo sostenible como ele-

mento central y se abrió el debate para producir 

una agenda a largo plazo además de definir los 

tres pilares fundamentales para el desarrollo 

sustentable: conservación del medioambien-

te, crecimiento económico y justicia social. El 

desarrollo de Río92 fue considerado un éxito, 

posibilitando una continuidad de las siguientes 

conferencias. En este sentido, en las siguientes 

cumbres –Johannesburgo (Sudáfrica) de 2002 y 

Río de Janeiro (Brasil) de 2012– se llevó al deba-

te internacional la cuestion del cambio climático, 

la pérdida de la biodiversidad y la huella de car-

bono. Estas perspectivas se materializaron en la 

firma en 1998 y la puesta en marcha en 2005 del 

Protocolo de Kioto, el cual se posicionó como un 

acuerdo para promover el desarrollo sustenta-

ble e incluyó la disminución de la emisión de 

CO2 y gases de efecto invernadero, y propuso 

una transición de fuentes energéticas de origen 

fósil hacia fuentes renovables de energía.

Si bien este modelo se plantea dentro de pa-

rámetros que implican una sostenibilidad en 

el tiempo para la producción económica y el 

medio ambiente (CMMAD, 1987), el aspecto 

económico se prioriza sobre los otros pilares, 

estableciéndose nuevas formas de crecimiento 

económico de escala global en torno al desa-

rrollo sostenible, tales como el intercambio de 

bonos de carbono o aquellos relacionados a la 

industria de la movilidad eléctrica.

mental de la cuestión ecológica en la política 

internacional. A continuación, se examinan da-

tos estadísticos vinculados a la importancia de 

la región del triángulo del litio. Finalmente, se 

aborda el caso de estudio correspondiente a la 

cuenca del salar de Atacama, mediante entre-

vistas cualitativas, considerando tanto la valo-

ración de los nuevos actores económicos exis-

tentes en la zona, como también la percepción 

del proceso de transformación del territorio 

derivado del extractivismo, a través de los dis-

cursos de dirigentes indígenas y técnicos de la 

unidad de medioambiente del Consejo de Pue-

blos Atacameños (CPA). Estos relatos se posi-

cionan como primera fuente para comprender 

la degradación ambiental que ha implicado la 

transición ecológica en la cuenca del salar de 

Atacama. Para lo cual se propone un diagnós-

tico desde la ecología política enfocado en la 

dialéctica entre sociedad y medioambiente 

(Blaikie y Brookfield, 1987), abordado en cua-

tro ejes (Bustos, Prieto y Barton, 2017): natura-

leza, propiedad privada, conocimiento y poder.

» Transición ecológica y extractivismos 
de escala global
A partir de la publicación del estudio Los límites 

del crecimiento (Meadows, Meadows, Randers y 

Behrens III, 1972), la hipótesis de límites plane-

tarios al crecimiento poblacional y económico 

ha ganado fuerza, estableciendo una disocia-

ción entre crecimiento económico y conserva-

ción del medio ambiente, llegando a plantearse 

que “no había planeta suficiente para que todos 

sus habitantes tuvieran el estándar de vida del 

Primer Mundo” (Estenssoro y Vásquez, 2017) 

en la primera conferencia sobre medioambiente 

celebrada en Estocolmo (Suecia) en 1972. Como 

respuesta a esta tensión, en 1983 la ONU crea 

la Comisión Mundial sobre Medioambiente y 

Desarrollo (CMMAD), que publica el informe 

Nuestro Futuro Común, en el cual se define por 

primera vez el concepto desarrollo sostenible, 

Transición ecológica y extractivismo de litio en Chile. Gobernanza hídrica y degradación 
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El estado liquido de la reserva de litio en esta 

región es relevante para comprender el vín-

culo entre el proceso económico global y la 

degradación medioambiental: teniendo en 

cuenta que el litio está mezclado con aguas 

subterráneas, encontrándose como salmue-

ras de alta concentración mineral, el extracti-

vismo de litio supone entonces extractivismo 

hídrico. En este sentido, los volúmenes de ex-

portación de litio implican importantes volú-

menes de extracción y evaporación de agua, 

intensificando así una condición de riesgo hí-

drico ya existente en la región.

A pesar de las condiciones geográficas trans-

versales para los tres países, sumada a la 

distribución similar de las reservas de litio, 

los volúmenes de extracción históricamente 

han sido diferentes en cada país. Lo anterior-

mente expuesto es consecuencia de distintos 

modelos de política de minería y gobernanza 

medioambiental e hídrica, entendiendo es-

tas como el marco legislativo enfocado en la 

gestión territorial del medioambiente, recur-

Argentina y Bolivia poseen 32,2 millones de 

toneladas de la reserva mundial de litio que 

equivale a 65 millones de toneladas (United 

States Geological Survey, 2019). Demostran-

do una distribución polarizada del recurso, 

este polígono compuesto por estos tres sala-

res es denominado el Triángulo del litio.

Complementariamente a la situación de con-

centración del recurso mineral, esta región se 

caracteriza por ser una zona cordillerana del 

desierto de Atacama, el más árido del mundo 

con los mayores índices de evapotranspiración 

a nivel mundial (Dirección General de Aguas, 

2013). Además, es una zona geográfica de rá-

pido acceso internacional, ya que se encuentra 

cercana al océano Pacífico. Estas condiciones 

son trascendentales para el negocio de la ex-

tracción del litio, dado que la superposición 

de estas tres situaciones coloca a la zona en 

un área de interés económico global. Esto se 

puede observar en dos cifras correlativas: por 

una parte, en el aumento de la demanda de ba-

terías de litio de la industria automotriz y por 

otra, en el aumento constante del volumen 

de exportación de litio desde el Triángulo del 

litio. Según la USGS (2019), el aumento histó-

rico del volumen de extracción tanto de Chile 

como de Argentina fue exponencial, constitu-

yéndose ambos en los principales exportado-

res a nivel mundial, durante la primera década 

del siglo XXI. Esta situación fue revertida por 

Australia en 2018, siendo el principal exporta-

dor con 51.000 toneladas (USGS, 2019), cerca 

del 60% del total mundial exportado ese año, 

seguido por Chile que exportó 16.000 tone-

ladas (USGS, 2019) y Argentina que exportó 

6.200 toneladas (USGS, 2019), los cuales en 

conjunto exportaron el 26% del total mundial 

en ese año. Cabe señalar que en Bolivia, a pe-

sar de ser una de las principales reservas de 

litio del mundo, hasta el año 2019 no se realizó 

actividad extractiva con fines de exportación 

internacional.

derándose como un avance estratégico la in-

vención de la batería ion-litio como tecnología 

para la movilidad. 

Correlativamente, esta estrategia de decarbo-

nización es una propuesta que se materializa 

principalmente en soluciones ecológicas para 

los países en el centro del desarrollo global, 

no para los países en vías de desarrollo. Esta 

premisa, como expone Göbel (2013), se expli-

ca a partir del esquema de interdependencias 

transregionales entre el norte y el sur global. 

Este esquema es un modelo de flujos económi-

cos y productivos de escala global vinculados 

al desarrollo de la tecnología verde en la in-

dustria automotriz, donde los principales con-

sumidores son Europa, USA y ciertos países 

orientales, y los productores se encuentran en 

Asia, Alemania y USA. No obstante, los países 

donde se extrae la materia prima fundamental 

para la producción, el litio, son países del he-

misferio sur en los cuales no existe un desarro-

llo importante en materia de movilidad eléctri-

ca, tal es el caso de los países que conforman 

el denominado Triángulo del litio.

» Flujos económicos globales en el 
Triángulo del litio
La Puna de Atacama es la región geográfica 

donde se ubica el Triángulo del litio, integra-

do por tres países: Bolivia, Argentina y Chile. 

Esta zona de los Andes se caracteriza por es-

tar habitada ancestralmente por indígenas de 

diferentes etnias denominadas en su conjunto 

atacameños, los cuales tradicionalmente se 

caracterizaban por actividades trashumantes 

como el pastoreo además de la organización 

en asentamientos agrícolas.

Al interior de esta zona se encuentran el sa-

lar de Uyuni en Bolivia, el salar del Hombre 

Muerto en Argentina y el salar de Atacama en 

Chile, los cuales concentran más del 56% de la 

reserva mundial de litio en forma de salmuera. 

Como se puede observar en el gráfico, Chile, 

Figura 1. Fuente: Jerez (2018).
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oficiales que permiten concretar iniciativas de 

extractivismo que desestiman las formas an-

cestrales de conocimiento (Leff, 2010), cues-

tión manifestada en la validación de un modelo 

económico por parte del Estado que desdeña 

la cosmovisión indígena local.

La interacción de estos elementos constituye 

una dinámica territorial de degradación am-

biental que desencadena la articulación de un 

escenario territorial de tensión entre los dife-

rentes actores, debido a la confrontación de 

diversas formas de habitar y de relacionarse 

con la naturaleza, condiciones que se consoli-

dan en un conflicto socioambiental en torno a 

la extracción del litio.

La cuenca del salar de Atacama es un territorio 

ancestralmente habitado por el pueblo ataca-

meño de los lickanantay que se caracteriza por 

ser un pueblo vivo, en movimiento y constante 

transformación que se ha visto tanto afectado 

como beneficiado por la introducción del ex-

tractivismo del litio en su territorio.

Este grupo étnico posee una herencia cultu-

ral vinculada a una cosmovisión que otorga al 

medioambiente –la biodiversidad, los recursos 

naturales, el paisaje y el agua– un valor central, 

estructurando creencias y ritos en torno a fe-

nómenos naturales en sincretismo con prác-

ticas religiosas cristianas, donde el agua es 

considerado el elemento fundamental para la 

existencia de la vida y la mantención del ecosis-

tema del salar. Adicionalmente, los lickanantay 

que viven en situaciones de ruralidad poseen 

una organización territorial en comunidades 

denominadas ayllus, que se distribuyen en tor-

no al oasis, las quebradas y los cursos de agua. 

Esta comunidad indígena desarrolla activida-

des económicas tradicionales como el pasto-

reo de llamas y la agricultura de maíz, que im-

plican un conocimiento profundo del territorio, 

evidenciado en el sistema agrícola de los ayllus 

estructurado en base a canales artesanales 

que permiten el regadío mediante inundación. 

» Confrontación de visiones en la cuen-
ca del salar de Atacama
El caso chileno es un área de estudio relevante, 

debido a las dinámicas territoriales que se arti-

culan como consecuencia de la introducción de 

una actividad económica de escala global en un 

territorio indígena desvinculado de los bene-

ficios ecológicos de la transición hacia nuevas 

fuentes energéticas. En este sentido, se desta-

can tres elementos necesarios para el análisis. 

En primer lugar, la constitución de la natura-

leza como un producto social de acumulación 

capitalista (Smith, 1984), situación que detona 

la confrontación entre actores dadas las dife-

rencias de relación con el medioambiente. En 

segundo lugar, la constitución de la propiedad 

privada y los recursos naturales como bienes 

de mercado transables (Bustos, Prieto y Bur-

ton, 2017), observable en cómo se articula la 

gobernanza hídrica en la cuenca. Finalmente, 

la construcción de formas de conocimiento 

sos minerales e hídricos. Por un lado, Bolivia 

se planteaba –hasta antes del reciente golpe 

de estado– como un país que estatalmente 

buscaba constituir un proceso de extracción 

e industrialización del litio (Jerez, 2018; Strö-

bele-Gregor, 2013). Argentina, por su parte, 

presenta una dualidad frente al extractivis-

mo del litio, ya que existe un marco legisla-

tivo de liberalización de recursos naturales 

que incentiva la inversión extranjera, y por 

otro lado, una construcción de conocimiento 

científico y geopolítico (Fornillo, 2018; Göbel, 

2013; Jerez, 2018). Finalmente, Chile se po-

siciona en una condición particular ya que el 

litio es un mineral estratégico de propiedad 

exclusiva del Estado; no obstante, es objeto 

de concesión para industrias extractivistas 

nacionales y trasnacionales (Gundermann y 

Göbel, 2018; Jerez, 2018). Además, posee un 

sistema de gobernanza hídrica y ambiental 

que facilita el proceso extractivista.

Figura 2. Elaboración propia en base a United States Geological Survey (2019).
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La condición de exclusividad del mineral para 

el Estado chileno no ha impedido la introduc-

ción de actividades extractivas de salmuera de 

litio, concretándose la primera faena en 1984 

gracias a un acuerdo entre la Corporación de 

Fomento de la Producción (CORFO) y Foote 

Mineral (actual Albemarle). Esta situación se 

repite a través de la concesión de bienes mi-

neros al interior del salar a SQM, empresa que 

comienza su actividad extractiva en 1994.

Históricamente, Albermarle se caracterizó por 

una relación de cooperación con las comunida-

des indígenas, situación que se materializó en 

el año 2014 en un Convenio de Cooperación, 

Sustentabilidad y Beneficio Mutuo donde se 

aplicó en su totalidad el convenio de consulta 

indígena 169 de la OIT. Este acuerdo, entre 

múltiples elementos, ha significado un aporte 

económico de un 3% de las utilidades hacia las 

18 comunidades y el CPA. Complementaria-

mente, la ratificación de este acuerdo permitió 

dades entre sí, además de representarlas ante 

otros actores, como el Estado y las empresas.

Si bien existe una fragmentación histórica del 

pueblo lickanantay, este proceso se ve agudi-

zado a partir de la introducción de la actividad 

extractiva del litio en el salar de Atacama (Gun-

dermann y Göbel, 2018), actividad que se in-

troduce en la segunda mitad del siglo XX dado 

el valor del litio para la producción de energía 

nuclear, situación que conlleva su declaración 

como mineral estratégico de propiedad exclu-

siva del Estado en 1979 (COCHILCO, 2009). 

Como consecuencia, se subdivide el salar en 

unidades territoriales denominadas bienes mi-

neros. Como se puede observar en la figura 3, el 

área central del salar de Atacama –en rojo– es 

una zona de propiedad exclusiva del Estado a 

diferencia de las otras áreas –en azul y en ver-

de– que son áreas de concesión minera, es de-

cir, áreas de cesión de derechos de propiedad 

de subsuelo para la actividad minera.

Asimismo, conviene destacar que las rutas de 

trashumancia para el pastoreo conectan dife-

rentes zonas de refugio en la alta cordillera con 

áreas para alimentar a los ganados en los lími-

tes del salar.

A pesar de estas herencias tradicionales, ac-

tualmente los lickanantay son un grupo étnico 

heterogéneo en constante revalorización, en el 

cual existen diferentes matices entre habitan-

tes urbanos y rurales. En efecto, las prácticas 

tradicionales propias de su pueblo se han ido 

transformando significativamente (Gunder-

mann y Göbel, 2018). Por una parte, esto se 

debe a la yuxtaposición de procesos consecuti-

vos de éxodos poblacionales que han fragmen-

tado las comunidades y por otra, al proceso de 

chilenización que ha implicado una desarticu-

lación de prácticas culturales y del recono-

cimiento como indígenas. Además, conviene 

subrayar un cambio en las actividades econó-

micas tradicionales existentes en la cuenca del 

salar: el exponencial desarrollo del turismo 

durante las últimas décadas se posiciona como 

una fuente laboral para aquellos lickanantay 

que habitan el espacio urbano, pero simultá-

neamente entraña una pérdida de la capacidad 

agrícola, dada la profundización de la escasez 

hídrica como consecuencia del proceso de de-

sertificación y cambio climático.

Sin embargo, durante la década del 90 el Estado 

chileno comenzó un proceso de reconocimien-

to oficial de las comunidades indígenas en todo 

el país (Gundermann y Göbel, 2018) a través de 

la promulgación de la ley n° 19.253, conocida 

como ley indígena, la cual crea la Corporación 

Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI). En 

la cuenca del salar de Atacama, este proceso se 

materializó en la constitución de entidades ju-

rídicas que representaban a las distintas comu-

nidades, consolidándose 18 comunidades indí-

genas y una entidad de coordinación política, el 

Consejo de Pueblos Atacameños (CPA), el cual 

debe coordinar territorialmente a las comuni-

Figura 3. Ayllu de Peine. Archivo personal, 2019.
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va un desconocimiento hacia la cosmovisión 

indígena, además de una percepción como 

agente degradante del medioambiente debi-

do a la extracción de salmueras que afectan el 

equilibrio ecosistémico de la cuenca. Comple-

mentariamente se podría rescatar que: 

El salar, el agua, son espíritus, no son re-

cursos, ahí está el choque cultural poten-

te. Sin embargo, como te decía, los impac-

tos no creo que sean tan evidentes hasta 

que ya estén gastadas completamente 

las aguas fósiles […] la acción antrópica 

es mucho más rápida que el desgaste na-

tural (Exdirigente indígena de 36 años, de 

Solcor, comunicación personal)

En este relato, se observa una confrontación 

de perspectivas, ya que se reconoce la activi-

dad indígena como respetuosa de su entorno, 

destacando la concepción cultural en relación 

al agua, vinculada a elementos cosmológicos 

tradicionales y “no recursos”. En esta frase 

se observa la confrontación radical de con-

cepciones en torno a la naturaleza. Ademas, 

es interesante constatar que se reconoce un 

“desgaste natural” en la cuenca; sin embargo, 

se manifiesta que la acción antrópica es mu-

cho más rápida en sus efectos.

En ambos relatos, el recurso hídrico posee 

un valor estructurante. Ya sea para la cultura 

indígena porque posee un valor espiritual y 

trascendente para el medioambiente, o para 

la industria donde es un producto de acumula-

ción y explotación, siendo reducido a un bien 

de mercado.

» Herencias de la dictadura. Gobernan-
za hídrica y degradación ambiental
Para comprender las relaciones entre los dife-

rentes actores y el medioambiente se debe ad-

vertir cómo se construye históricamente el ac-

tual modelo político-económico chileno, ya que 

En palabras de uno de nuestros entrevistados, 

esta dinámica territorial confronta visiones en 

contradicción ya que:

Para el mundo lickanantay agua es agua, 

no se diferencia entre agua dulce o sal-

muera […]. Además desde la cosmovisión, 

el hombre en sí o el ser humano no es lo 

único, tenemos hermanos menores tam-

bién y es todo el ecosistema. Entonces 

el impacto está, es la mala política de ex-

tracción, eso yo creo que cualquier insti-

tución indígena lo entiende así, cualquier 

individuo que sea lickanantay entiende 

que la extracción es negativa (Dirigente 

indígena de 36 años, de Taconao, comuni-

cación personal) 

El testimonio nos muestra que la perspectiva 

de las comunidades atacameñas en torno a la 

actividad extractiva de litio con su entorno es 

negativa, tanto en lo cultural como medioam-

biental, fundamentalmente porque se obser-

la prolongación en 2017 de la cuota de extrac-

ción de litio hasta el año 2043 (Jerez, 2018).

Por otro lado, SQM se caracteriza por ser una 

empresa que históricamente ha tenido una 

relación conflictiva con las comunidades in-

dígenas, debido a múltiples factores tanto de 

impacto social –en el poblado de Toconao lugar 

donde se encontraba su campamento– como 

de impacto ambiental en el salar. Complemen-

tariamente, en el año 2017 la minera SQM a 

través de un recurso legal contra CORFO, con-

siguió –sin realizarse ninguna consulta indígena 

como está definido por ley– una extensión de la 

superficie de concesión como de la cuota de ex-

tracción de litio hasta el año 2030 (Jerez, 2018).

La introducción de estas actividades extracti-

vas en la cuenca del salar de Atacama marcó 

un punto de inflexión en las formas de relación 

que existían en el territorio, ya que ahora no 

serían solamente las comunidades indígenas 

y su cosmovisión las que habitan el territorio, 

sino que irrumpen nuevos actores económicos 

y nuevas formas de relación con la naturaleza. 

Figura 4. Ayllu de Solor. Archivo personal, 2019.
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“una ecología política de Chile necesariamente 

tiene que enfrentar la cuestión de cómo los 

acontecimientos del 11 de septiembre de 1973 

continúan dando forma a las relaciones entre la 

sociedad y la naturaleza en el presente” (Bustos, 

Prieto y Barton, 2017).  En efecto, la dictadura 

permitió que se instaurase un esquema de rela-

ciones de poder y una serie de cambios legislati-

vos que permiten la articulación del actual mo-

delo de gobernanza medioambiental, a través del 

cual se reparten derechos de propiedad sobre la 

naturaleza, reproduciendo de este modo una 

problemática en torno a la distribución de dere-

chos de agua en la cuenca del salar de Atacama.

La principal materialización de este marco le-

gislativo es que Chile es el único país del mundo 

donde el agua es un bien de mercado, generán-

dose así la cristalización de un modelo de libe-

ralización de los recursos naturales. La actual 

gobernanza hídrica y ambiental implica la mate-

rialización de una serie de cambios legislativos, 

siendo los principales antecedentes: la Ley Or-

gánica de Concesiones Mineras (1981), el Código 

de Aguas (1981), el Código de Minería (1983) y 

la Ley de bases del Medio Ambiente (1994). Este 

marco de gobernanza facilita la introducción de 

la inversión extranjera, como el caso extractivis-

ta, consolidando la concepción de la naturaleza 

como insumo de acumulación capitalista y prio-

rizando la propiedad privada como un derecho 

sobre los derechos indígenas y ambientales.

La lectura de la gobernanza hídrica desde la 

distribución de derechos de agua nos permi-

te observar que existe una segregación en el 

acceso, ya que –como se puede observar en el 

gráfico– existe una desproporcionalidad en el 

otorgamiento de derechos de agua. La minería 

posee derechos por 1.308 l/seg y la agricultura 

1.571 l/seg. No obstante, el tipo de fuente es 

determinante para que el aprovechamiento sea 

efectivo. Ya que la agricultura utiliza cursos de 

agua superficiales entonces el aprovechamiento 

no es efectivo dada la condición de escasez hídri-

Figura 5. Elaboración propia en base a CENSO (2017), Plan Regional de Desarrollo Urbano (2018) y Servicio 

Nacional de Geología y Minería (2020).
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salar de Atacama. Esta situación se desprende 

de la gobernanza hídrica consolidada a través 

del Código de Agua, documento en el cual no se 

consideran como agua a las salmueras, dada su 

concentración mineral. Sin embargo, las salmue-

ras conforman el núcleo del acuífero de la cuenca 

(DGA, 2013), siendo un elemento fundamental 

para la conservación del ecosistema local. En 

efecto, es reconocido desde el pueblo lickanan-

tay, ya que según mencionan:

Nos dicen, que nuestras napas no son de 

agua, sino que agua con sal y litio. Pero 

nosotros aquí en la laguna Tebenquiche 

hemos comprobado que hay agua dulce y 

agua salada en el núcleo […]  el ecosistema 

se conforma de eso, por lo tanto, si hay más 

agua dulce o agua salada se va a perder 

ese ecosistema. Entonces, cada vez que 

van sacando salmueras se va cambiando el 

ecosistema (Dirigente indígena de 48 años 

de Coyo, comunicación personal)

Resulta evidente la validación de un saber en 

torno al medioambiente que se desprende 

netamente desde una posición político-eco-

nómica. Parafraseando a Leff (2010) existe 

una colonización territorial a través de la vali-

dación de un conocimiento oficial establecido 

por el modelo neoliberal, conocimiento que se 

impone a la cosmovisión local. Complementa-

riamente, la sobrextracción de agua desde el 

nucleo se cristaliza en un desbalance hídrico 

que afecta directamente al ecosistema local y 

que consolida un proceso de degradación am-

biental, proceso que según los entrevistados 

se evidencia en distintos elementos: 

La extracción de litio afecta principal-

mente donde la gente puede tener secto-

res agrícolas o sectores de pastoreo. Por 

ejemplo, en las vegas de Puritana antes la 

gente pastoreaba con sus animales abajo 

choclos todavía, perales, alfalfa, tenemos 

varias cosas. Pero es solo una agricultura 

para consumo propio, porque no nos alcan-

za para comerciar (Dirigente indígena de 48 

años, de Coyo, comunicación personal).

Es impactante, por ejemplo, en Peine ellos 

tienen 1,5 l/seg y al frente te están extra-

yendo 4.000 l/seg, es desproporcionado. 

Entonces ese es uno de los temas que te da 

que pensar, porque los pueblos están ex-

trayendo poca agua pero al frente están sa-

cando muchísima. (Profesional de la unidad 

de medioambiente CPA de 34 años, de San 

Pedro de Atacama, comunicación personal)

Estos relatos evidencian un acceso diferenciado 

y desproporcionado en el aprovechamiento del 

recurso hídrico, situación que demuestra una 

condición de injusticia ambiental en torno a la 

distribución del acceso al agua en la cuenca del 

ca; por el contrario, la minería hace efectivo el 

85% de los derechos ya que realiza extracciones 

directas del acuífero. 

Sin embargo, estas estadísticas de la DGA no 

incluyen un elemento a considerar: la extrac-

ción de salmueras. Bombeo que corresponde a 

“1.700 l/seg para SQM y 442 lts/seg a Albemarle 

[…] en su conjunto significa una extracción dia-

ria de 200.000.000 de litros de aguas” (Jerez, 

2018). Cifra que equivale al doble de la cantidad 

de derechos de agua otorgados para el uso mine-

ro. Esta situación se pudo constatar en el trabajo 

de terreno ya que:

Se nota bastante en la cantidad de agua que 

baja ya que cada vez es menos. Además, en 

el verano se evapora, antes teníamos un 

río, ahora es solo un hilito. Entonces ahora 

regamos con canales, pero igual no alcan-

za el agua, estamos regando una cosecha 

cada 20 o 25 días. […]  Pero aun así tenemos 

Figura 6. Orthophoto superficies de extracción de litio en el salar de Atacama. Fuente: BaseMap ArcGIS.
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lación con el medioambiente, se incorporan 

nuevos elementos de disputa al interior de las 

mismas comunidades, tales como aquellos de-

rivados de los beneficios que las comunidades 

han obtenido de parte de las industrias extrac-

tivistas ya que son elementos de aceptación o 

rechazo dentro de las comunidades.

Las interdependencias transregionales del de-

sarrollo sostenible y la transición ecológica re-

producen una territorialidad inherentemente 

globalizada que posiciona en el centro del de-

sarrollo mundial a la cuenca del salar de Ataca-

ma, agudizando de esta forma la problemática 

socioambiental para el pueblo lickanantay y 

el ecosistema local. Esta interdependencia ha 

significado una externalización de los costos y 

riesgos ambientales de la producción de nue-

vas tecnologías en materia de movilidad eléc-

trica para la decarbonización de las ciudades 

y territorios en los países desarrollados. Este 

proceso cobra relevancia en los términos de 

tica del Estado chileno de liberalizar recursos 

naturales e incentivar la inversión extranjera, 

en este caso, cristalizada como extractivismo 

Esto implica una serie de cambios en la gober-

nanza ambiental que concibe al medioambien-

te como un producto social de acumulación ca-

pitalista que se cristaliza en una nueva forma 

de poder y conocimiento, propias del modelo 

neoliberal, en este territorio. El recurso hídri-

co es un elemento crítico al interior de este 

proceso de degradación ambiental –conside-

rándose como el principal afectado– dado que 

la gobernanza hídrica no reconoce la compo-

sición del núcleo hídrico del ecosistema local, 

además de validar la sobreexplotación del re-

curso en un contexto de escasez.

La condición de heterogeneidad y fragmenta-

ción del pueblo lickanantay se ha profundiza-

do a partir de la introducción de la industria 

extractiva de litio, debido a que además de 

la confrontación de diferentes formas de re-

del salar, pero ya no se puede porque está 

seco […]. En Tilopozo antes se pastoreaba 

pero ahora se ha diminuido 60 hectareas, 

por lo menos en 20 años (Profesional de 

la unidad de medioambiente CPA de 32 

años, San Pedro de Atacama, comunica-

ción personal).

Por una tonelada de litio son aproxima-

damente 2.000 litros de evaporación de 

agua […]  hay desbalance hídrico[…]  ellos 

bombean más, sacan más de lo que ingre-

sa. Entonces, se puede observar que las 

napas cada vez están más abajo. Las napas 

antes estaban a 80 – 100 metros ahora ya 

perforan a 400 metros (Dirigente indígena 

de 48 años, Coyo, comunicación personal)

Si bien es posible comprobar que la extrac-

ción de salmueras no es el unico elemento 

determinante en el desequilibrio hídrico de la 

cuenca, ya que se reconocen causas naturales 

en el proceso, se puede constatar que ha sido 

un factor catalizador de un proceso natural de 

desertificación ya que impacta directamente 

en el acuífero. Se observa una reducción de la 

superficie vegetal, la pérdida de la capacidad 

de producción agrícola y la desaparición de la 

actividad pastoril.

Se puede declarar que la gobernanza hidrica 

como elemento político de validación de cono-

cimientos permite la introducción de nuevos 

actores económicos en un territorio indígena 

siendo un factor trascendental, mas no el úni-

co, de degradación ambiental y de transforma-

ción étnica de la cuenca del salar de Atacama, 

fragmentando el territorio y reproduciendo 

situaciones de injusticia ambiental.

» Conclusiones y perspectivas
La industria extractiva de litio cataliza el pro-

ceso de degradación ambiental existente en 

la cuenca del salar de Atacama, industria que 

se introduce como consecuencia de una polí-

Figura 7. Salar de Atacama. Archivo personal, 2019.
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a otras aristas de impactos socioambientales, 

se plantea además un desafío teórico para los 

planificadores e investigadores de la región, 

en cuanto a proyectar una perspectiva lati-

noamericanista de posdesarrollo basada en 

nuevas formas de construcción político-eco-

nómica y de justicia espacial. ••

en las cuales los países del centro del desarro-

llo global mantienen sus privilegios y obtienen 

soluciones ecológicas para la actual crisis am-

biental. Por el contrario, los países de la peri-

feria del desarrollo continúan siendo aquellos 

donde se extraen las materias primas que nu-

tren el proceso de desarrollo sostenible, ade-

más de ser los territorios en los cuales se ob-

servan las externalidades negativas del proce-

so de extracción de litio y transición ecológica.

Finalmente, esta investigación abre nuevas 

perspectivas en cuanto a la discusión de las 

implicancias y las interdependencias trans-

regionales del nuevo paradigma ecológico. 

Abriendo espacios de investigación en cuanto 

las justicias e injusticias espaciales, ya que re-

presentan una complejidad en la relación glo-

bal-local: en efecto, una demanda que, en prin-

cipio, se plantea como una solución ecológica y 

justa a la escala global del desarrollo sosteni-

ble, no es representativa de un planteamiento 

de justicia espacial a escala local de la cuenca 

del Salar de Atacama.

Lo anterior responde a los cuestionamientos 

iniciales, permitiendo afirmar que el modelo de 

desarrollo sostenible propuesto por ONU, ba-

sado en principios de crecimiento económico, 

profundiza la problemática medioambiental 

en territorios en la periferia del desarrollo, re-

produciendo formas de control y dominación, 
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Acuifero 5 51,91 2 1083,3 793,8767
Quebrada 0,47 156,3 159,17 67,1
Rio/Estero 503 1375,5 185 225 62,6667
Vertiente 68,9 34,8 8,5 12,48

Derechos de agua otorgados 
en la cuenca del Salar de Atacama segun fuentes y uso.

Figura 8. Elaboración propia en base a base de datos DGA (2018).
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vio acuerdo con el autor. 

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o fotogra-

fías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompañadas de un 

título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su procedencia. 
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Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma abre-

viada y entre paréntesis.
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El trabajo de composición se efectuaba por etapas, comenzando por un 
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» Cita en el texto
· Un autor: (Apellido, año, p. número de página)
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» Conflicto de intereses
En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comercial, 

financiero o particular con personas o instituciones que pudieran tener inte-

reses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

» Normas éticas
La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido por 

el  Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Practi-

ce Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). En 

cumplimiento de este código, la revista asegurará la calidad científica de las 

publicaciones y la adecuada respuesta a las necesidades de los lectores y los 

autores. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso edi-

torial de la revista.

» Resumen y palabras clave
El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del traba-

jo, la metodología empleada y las conclusiones principales destacando los 
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tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.unesco.org/thessp/)   o 

en la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos Aires Vitruvius (disponi-
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» Requisitos de presentación
· Formato: El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con már-

genes de 2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlineado senci-

llo y la alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxima de 

6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográficas.

· Imágenes, figuras y gráficos: Las imágenes,  entre 8 y 10 por artículo, deberán 
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Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

· Dos autores:

Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, 

p.15)

·Tres a cinco autores: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los 

apellidos, luego solo el primero y se agrega et al. 

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En 

otros experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 

2005) 

·Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera cita-

ción se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar la 

abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

·Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:

Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

·Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la original 

(traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido (año 

correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edición que 

se utiliza)

Ej. 

Pérez (2000/2019)

·Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traducción 

que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso y solo 

deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para 

la intelección del texto.  No  se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los 

envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección 

que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de las referen-

cias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso contrario debe-

rán incorporarse al texto.

» Referencias bibliográficas
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica. Por otro lado, no debe incluir-

se en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca referenciada en el 

texto. La lista bibliográfica se hace por orden alfabético de los apellidos de los 

autores. 

·Si es un autor: Apellidos,  Iniciales del nombre del autor.  (Año de publica-

ción). Título del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial. 

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Barcelona, España: Antoni Bosch.

Autor, A. A. (1997). Título del libro en cursiva. Recuperado de http://www.

xxxxxxx 

Autor, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx 

·Si son dos autores:

Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003). La entropía. Buenos Aires, Argentina: 

EUDEBA.

·Si es una traducción: Apellido, iniciales del nombre (año). Titulo. (iniciales del 

nombre y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en 

año de publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Ai-

res, Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

·Obra sin fecha: 

Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Ofi-

cina del Timbre.

·Varias obras de un mismo autor con un mismo año:

Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, 

Argentina: Alcan. 
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Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüísti-

ca aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del es-

tudio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82. 

·Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revis-

ta, volumen (número si corresponde), páginas. Recuperado de http:// www.

xxxxxxx

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y 

diagnóstico de dengue. Medicina, 54, 337-343. Recuperado de http://

www.trend-statement.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_

Trendstatement.pdf

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-esteem 

mediate between perceived early parental love and adult happiness. 
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